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Se suscribe à este periódico , que sale 

los miércoles y sábados, y consta cada 

número de un pliego de impresión cuan-

•do menos, en la imprenta y librería de, 

.î NTOMO ÓLÍVA, plaza de las Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn, al mesr.pueslo en casa 

de los señores suscriptores. 

Se admiten igualmente suscripciones 

para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina c inserta-

' rári gratis, siempre que sean de las da- • 

ses que comprende la Real orden' de 20 de 

abril último; pero deberán venir francos. 

BOLETÍN OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

La REINA nuestra Señora Doña ISABEL I I , con
tinua sin novedad en su importante salud en el 
Real sitio de-Sau Ildefonso ; y de igual beneficio 
disfruta S. M. la REINA Gobernadora en. el Real 
palacio de Riofrio, También goza de perfecta 
salud en el expresado Real sitio la* Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa. : 

REAL DECRETO. 

Teniendo presentes mis Reales decretos de 3o 
•de Noviembre de i833 y 3 de Mayo del actual; 
considerando que aunque por el artículo 7.° del 
primero se dispone qiie las plazasde las secreta
rías de los gobiernos civiles sean de escala , este 
pr inc ip io , si puede ser conveniente en aquellas 
carreras cuyos empleados por haber hecho unos 
inismos estudios y sufrido previos exámenes, 
ofrecen desde luego una garantía en el acertado 
desempeño de siis destinos ,< no es aplicable á 
los de la carrera administrativa , que indispenr 
'sablemenle' tienen; que ser amovibles , y sus 
asensos deben mas-bien depender de la párticu- ' 
•lar aptitud y disposición de los-individuos , 'que 
del lugar que U opinión- tal vez equivocada les 

íhaya' proporcionado en el orden numérico de 
•sus nombramientos; deseando al propio tiempo 
'que en esta carrera .comiencen á brillar los co-
nocimicnlos positivos que solo pueden adquirirse 
'con la larga p r ác t i ca , -y que los progresos en 
ella sean el premio' de la aplicación y de la la-
•boriosidad , y no la recompensa de la presun-
•tuosa ignorancia , he tenido á bien decretar , en 
hombre de mi augusta Hija la REINA Doña IsAr 
•BEL II, lo siguiente: 
,• i".?̂  No se dará curso á. solicitud alguna de 

los individuos de Rea! nombramiento empleados 
en los gobiernos civiles , oficinas de Propios ni 
en las demás dependencias del ministerio de 
.v'uÍBStro ca rgo , que no hayan cumplido dos áríqs 
a l ó m e n o s en el ejercicio, de l ' último deslino 
para que fueron nombrados , sin perjuicio de 
tener en consideración para sus ascensos antes 
de aquel término á los que por su particular 
mérito.ó servicios sean acreedores á ello. 

2.° Se anula la escala declarada en el artículo 
7.° de mi Real decrelo de 3o de Noviembre de 
i833 para los empleados dé Real nombramiento 
en las secretarías de los gobiernos civiles. En los 
ascensos de estos individuos solo se atenderá á 
la'aptitud y ' inér i to qiie los- distingan ,-y á la 
mayor emulación • con que se empeñen en ad
quirir los conocimientos indispensables á su car
rera. 

3." Los empleados de Real nombramiento 
en los gobiernos civiles presentarán á los res
pectivos gefes relaciones exactas arregladas-to
das al modelo que acompaña á este Real decreto, 
comprensivas : primero , de sus años de servi
cios : segundo ,. de las carreras y clase en que 
prestaron estos : tercero , de los méritos parti
culares que hayan conlraido , especialmente los 
que sean propios ó análogos À lá carrera admi
nistrativa ; y cuarto , de las fechas de sus nom
bramientos para los destinos que en esta ejercen. 

4.° Estas relaciones las presentarán los inte
resados á sus 'respectivos gefes , los cuales las 
remitirán sin'dilación al ministerio de vuestro 
cargo , aconipañándolas- con , notas reservadas 

.escritas en pliego separado , en las que cada 
gefe bajo su responsabilidad , calificará impar-

^ cialmenle la ' ap t i tud y conocimientos del res
pectivo empleado'; su conducta política y su 
aplicación y celo en el desempeño de su destino. 



En cada secretaría de los gobiernospivi-

• [.4 

Dichas notas no deberán ser conocidas da los 
empleados, los cuales no podrán cilarjas directa: 
ni indirectamente en las gestiones ó instancias 
que entablen 

5 ~ 
les uno de los oficiales de su dotación á> lo me
nos deberá ser graduado de licenciado en leyes, 
:y eslgr v.ersadq en las particulares de la provin
cia en que sirve , asi C9P)Q ep las costumbres y 
HS03 que en ella se observen como regla para 
Iqs (jecisiones gubernativas y administrativas-de 
los negficios sobre intereses públicos ó privados. 
Tendreislo entendido , y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento. — Está rubricado de la 
Real inano.—En Riofrio á 8 de Agosto de i834. 
—A D. Josó María Moscoso de Altamira. 

MODELO 

<¡uc se cita en el lieal decreto que precede. 

PROVINCIA DH TAL. 

Relación de los seivicios', méritos y circuns
tancias de D. Fulano de tal , gobernador ci
vil, secretario del gobierno civil (ó que fuere 

( el interesado) de dicha provincia con tantos 
mil reales de sueldo. Es natural del pueblo 
de tal, provincia de tal. Su edad, tantos años. 
Su estado , casado con tantos hijos (ó el que 
fuere). 

Servicios. i 

hecho , expresando el número de ailos-y^ las fa'-
, cuitados y ciencias cursadas. 

2.? Los títulos literarios quo haya obtenido , 
con especificación de sus fechas, y de las cor
poraciones que se los haya concedido. 

7i,° Las comisiones , interinidades, encargos 
. y trabajos desempeñados en beneficio general 6 

particular del Eslqdo ,, y pjas cir.ciins.tíincia.da-
niente lodos los que sean relativos á la carrerí^ 
administrativa. 

Destinos del interesado en la carrera ad-
miiiistrátiva. 

Fechas de los ' • . . . . . . . , 
Reales nom- .. , . 
bramientos. Empleos. Anos. Meses. Días. 

, Carreras. Clases. A^os. Meses. Djâ . 

Militar. . 

• :.. 

Total de 

/ Cadete del regimiento 
i de infantería de tal. » 

(Por el mismo orden 
se anotarán las demás 
clases y tiempo de ser
vicio de ellas.) 

serviçfos en la carrera militar. » 

I ) • 

1) 

» 
» 

ü 

D 

» . 
» 
n 

0 

(En la propia forma 
se anotarán los servi
cios prestados en la lo
ga, magistratura. Real 

<-.• •! I Hacienda y demás ra-
uivi i . . . . ( j 1 • •! 

mos dele carrera civil, 
expresando los deslinos 
con igual especificación 
que en la carrera mi-

\litar.) 
Total de servicios en la carrera civil. 

BESUMEN. 

En la carrera militar. . » 
En la carrera ciyil. . . . » 

Total general de servicios. i> 

Méritos particulares. 

Bajo este título manifestará cada interesado : 
i.° Los estudios de todas clases que haya 

14 de Enero 
de 1854.. Subdelegado de Fo

mento (después go-
bernodor civil) ó se
cretario ú oficial 
tantos de la secreta
ría del-Gobierno ci
vil de la provincia 
de tal 0 0 

(Si se hubiesen ob
tenido dos deslinos 
con Real nombramien
to se expresarán por 
separado en la misma 
forma.) 

Pueblo de tal 20 de Agosto de i834. 
• • Firma del interesado. 

Nota. Los interesados presentarán á sus ge* 
fes inmediatos los documentos comprobantes 
de cuanto manifiesten en sus relaciones para 
que los examinen y pongan al pie su conformi
dad , si la hubiere , y la devolución de aquellos 
bajo la fórmula siguiente : 

He reconocido los documentos comprobantes 
de ésta relación, y hallándola conforme con 
ellos en todas sus partes , los he devuelto al iá-
teresado. Fecha ut supra. 

Firma del gobernador civil respectico. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. . 

Reales órdenes. 

S. M. me manda remitir á V. E. el índice 
adjunto de las diferentes disposiciones y resolur 
cienes que se ha dignado dictar para la incocr 
poracion y conservación en las filas de los 
oficiales de los cuerpos del ejército; y llamando-
este punto muy particularmente su Real atenr-
cion, en términos de querer que V. E. empleé 
para llenarlo toda la eficacia de su celo y el vi
gor de la disciplina , se ha servido mandarme 
añadir á V. E. 

1.° Que no se admita ninguna solicitud de 
retiro ni separación del servicio, como impropias 
del pundonor y la delicadeza militar en las cir
cunstancias présenles , á menos que no sea 
acreditando imposibilidad física. 

2.° Que esto no obste para que los inspector-
res y generales en gefe propongan la separación, 



y aun separeu desde luego, los que por desa
féelos á la causa de la RKINA nuestra Señora, 
inútiles para el servicio ú olro motivo , creyesen 
perjudiciales en las íilas. 

3.° Que el ciiie después de esta declaración 
pidiese el retiro , sea puesto en un castillo dan
do cuenta. 

4.° Que los oficiales ascendidos ó reempla
zados de la clase de excedentes, luego.que 
reciban la orden , emprendan sin la menor dila
ción su marcha , sin detenerla bajo pretexto al
guno , y que al efecto,los capitanes• generales é 
inspectores hagan responsables de la falta de 
cumplimieutoá los comandanles.de armas de los 
pueblos y á los gefes de los cuerpos donde se 
halle el oficial que ha de salir., 

5." Que en los pasaportes^ se fije el tiempo 
necesario para la, marcha quQjdcban practicar,. 
y que las autoridades.militarcs, de las capitales y 
de cualquiera otro pueblo .e;íijap que sigan su 
marcha los comprendidos etj ellos. 
. 6.° Que el que lardase cu presentarse en su 
cuerpo mas do lo estricUimenle, necesario para' 
la marcha , sea arrestado y no lenga opción al 
relief, sin .perjuicio de lo que corresponda aja, 
gravedad de ),a falta. 

7.° Que los capit.anes generales y autorida
des militares estén conslantçmeute á |a iiiira de 
los oficiales é ind'.viduos de tropa enfermos ó co
misionados, para no permitir ni un solo' dia de 
detención á los que no deban estar fuera de sus 
cuerpos. . > . 

8.° Que ' se economice infinitamente el dar, 
encargos á los oficiales que los alejen de sus filas. 
. 9,° Que;los capitanes generales en falta de 
oficiales en los cuerpos-puedan deslinar desde 
luego oficiales excedentes do su confianza , que 
sirvan eventualmente en ellos, dando conoci
miento á los inspectores para, que propongan 
lo conveniente. 

10. Que S. M. hará sentir su Real desagra
do á todo militar que en circunstancias como 
las presentes , no se halle en el puesto que debe.. 
De Real orden lo digo á V. E." para su inteligen
cia y cumplimiento,—Dios guarde á V. E. mu
chos años.-^^ Madrid 9 de Agosto dé i854. 

Excmo. Sr. : Deseando S. M. la REINA Go
bernadora multiplicar las pruebas de su Real 
aprecio á las beneméritas tropas que con tanta 
lealtad y gloria defienden la justa causa de su 
augusta Hija la REINA nuestra Señora Doña 
ISABEL II , se ha dignado declarar que las vacan
tes que ocurran en los cuerpos de infantería ó 
caballería por muerte d,e alguno de sus indivi
duos en acción de guerra , ó á consecuencia de 
heridas recibidas en ellas, se provean en los 
mismos regimientos con sus resultas. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteligencia, 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.' 
muchos años. Madrid 10 de.Agosto de i834 . 

qOlilEBNO' CIVIL PE LA PKOVIKCIA DE GERONA. 

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejér
cito y Principado con fecha i 3 del actual me 
/lice ¡o que sigue. 

«El objeto de mi circular del 29 del pasado 

[427] 
Ju l io , fué facilitar á los pueblos el cumplimien
to de las repetidas Reales órdenes para la pronta 
realización de la quinta ó reemplazo del Ejérci
to , librándoles del escandaloso y lento tráfico 
de los que especulan con los enganches; por con
siguiente lodos los contratos que no estuviesen 
cumplimentados en aquel dia quedan rescindi
dos, como previne en mi última circular de 5 del 
.actual, mediante á que cumplan los pueblos en 
el plazo scñalado con la .entrega de las ocho 
oif/CSiS por cada hombre que deban entregar: 
con lo que dejo contestado el oficio de V. S. del 
7 de este mes , dev,olviendo la .contrata que in
cluía del Ayuntamiento de S. Feliu de Giiixols, • 
sirviendo esto de norma para dos demás casos 
que ocurran.» 

Lo comunico á 'V . para su inteligencia y go
bierno.-n-Dios guarde á V. muchos años. Gero
na. 20 Agosto do 1834.—Serafin Chayier.—Sr. 
Baile Real y Ayuntamiento de . . . . 

El Excmo. Sr. Capitán general del Ejército 
y Principado do Cataluña con fecha 18 del ac
tual se sirvió decirme lo que sigue. — A solici
tud de.algunos pueblos he venido en prorogar 
por todo el presente mes , el plazo que en mi 
circular del 28 ¡Jel pasado prefijé para la entre
ga del contingente.del.reemplazo del Ejército , y 
espero que V. S. lo hará entender á los de esa 
Provincia,para,que gozen de igual-beneficio y no 
les, p.are los, perjuicios que la falla de cumpli
miento les. originaria. — Lo traslado á V. para 
SU; inteligencia; y gobierno.—Gerona 20 de 
Agosto, de. 1834. -^ Serafin Chavier.—Al Baila 
y Ayuntamiento de . . , . 

GOBIERNO MILITAR Y POLÍTICO ME GERONA, 

El Sr. Intendente de este Principado en i4 del 
actual me remite, para que se inserte en el Bole-
lin oficial de esla Provincia, el aviso siguiente. 

, «El arrendatario del derecho de bolla de nai 
pes me ha pedido que declare si ha discurrido 
ya suficiente liempo para la presentación de los 

. cuatros de copas de las barajas que antes de su 
contrata se hallasen en poder de los fabricantes, 
comerciantes ó espendedores ya bolladas y sa
tisfecho el derecho-á la Real Hacienda, á fin de 
que poniendo en ellos el sello que ha adoptado 
puedan circular l ibremente; y en su consecuen
cia , oido el parecer del Sr. Administrador de 
rentas de la Provincia y atendido á que la orden 
preventiva de dicho requisito se insertó en el 
Boletin.oficial de este Principado del 21 .de,Enero 
último , he tenido por conveniente señalar el 
plazo de un mes que se contará desde hoy para 
que se presenten los citados cuatros de copas al 
representante del arrendatario en esta Provincia 
Antonio Godina y Angerola por quien serán des
pachados sin detención ni exigirles derecho a l 
guno en la forma que la citada orden espresa, 
bajo el concepto de que concluido dicho plazo 
incurrirán irremisiblemente en comiso cuantas 
barajas se encuentren sin tal requisito. Y.á fia 
de que se haga notorio, se insertará este aviso 
en los Boletines oficiales del Principado.» 

Gerona 21 Agosto de i834. — P. L D. S. G, 
—El -Teniente de Rey—Jaime-Garbo. 



[•i28,] 
COBir.RNO MILITAR Y POLÍTICO lili FIOÜERAS. 

El Sr. Inlcndente de csle Principado en cir
cular de 9 de los corrientes me dice lo que si
gue, . ' . 

«Para la debida y completa instrucción del 
espediente instn'iidoá consecuencia de las espo-
siciones y de los informes que se elevaron á la 
Superioridad por el Excmo. Sr. Capitán general 
del Principado y por raí acerca de las varias recla
maciones que han hecho los pueblos espresando 
los,perjuicios que se les siguen del actual siste
ma de la renta de aguardientes , dispuso la Di
rección general de rentas que por las respec
tivas oficinas se formase un cálculo de las cuotas 
que cada pueblo debe pagar para que resulte á 
& la Real Hacienda un beneficio análogo al que 
percibe por el arriendo dejándoles á su arbitrio 
para satisfacer su cupo la facultad de arrendar 
la venta por menor, de dicho artículo., ó de que
darla en libertad y cargar el impuesto sobre los 
traficantes y fabricatíles ; y habiéndose verifi
cado por la Contaduría el referido cálculo , in
cluyo áV.S. el pliego que contiene el correspon
diente á los pueblos de esa Subdelegacion, pa-
faqué 'sirviéndose enterar de la cantidad que 
se señala á cada uno les exija manifiesten el 
método que quieran elegir de los dos indicados 
para realizar el pago cuando la Superioridad á 
quien se dará cuenta tenga á bien aprobarlo; y 
de sus contestaciones podrá -V. S. darme cono
cimiento en resumen luego que las tenga reuni
das , escitando á los Ayuntamientos á que no 
las demoren , pues que de su mayor prontitud 
en darlas depende la terminación de este asunto 
para mayor beneficio de los mismos pueblos.» 

Lo que traslado á las Justicias del corregi
miento de mi cargo para su conocimiento, v á 
fin de que á tenor de lo que se espresa en el in
serto escrito, me manifieste el método que V. 
elija para realizar el pago de la cantidad que se 
le ha señalado, cuya noticia pasará V. á mis 
manos en el preciso término de ocho dias sin 
falla! • 

Dios guarde á V: muchos años. Figueras 20 
Agosto de 1834; — Antonio Cano de Orbaneja.— 
Al Baile y Ayuntamiento de.... 

- . AGRICULTURA. 

''' abonos de (as tierras, 
(Continuación del arliculo inserto en el núra. a6.) 

, Cal, ó tierra caliza. Nó se sabe con certeza 
de qué proviene, pues aunque hay fundamentos 
probables para creer que sea la descomposición 
de los animales marinos , los químicos mas ra
cionales, y entre ellos el sabio y ínniogrado Fur-
croy , confiesan con modestia que nó hay bas
tantes datos para aventurarlo. Las conchas y sus 
despojos, "de que se'encuentran-enormes mon
tones y grandes bancos en muchas partes del 

¿lobo, no son mas qno cal : quemada produce' 
la que llamamos viva , do la cual se hace tanto 
uso en la fabricación de edificios. Es , pues, in 
fructífera la tierra en que predomina la cal,, 
obrando el agua sobre ella lo mismo que se ha 
dicho hace con la arena ó. silícea , no pudiendo. 
detenerla para darla conveniente humedad á las' 
plantas; haciendo su blancura refractar los ra
yos solares; no puede tampoco absorver el ca-: 
lor tan necesario para la vejelacion ; y aunque 
se satura muy prynto de gas ácido carbónico 
por la afinidad que tiene con él , no por esto 
mejora dc;calidad.; Es sueUa;, seca;, y el aguará 
la humedad la hace aumentar su peso , siendo 
un medio entre la ligera arena y la apelmazada 
y grasicnta arcilla. La tierra caliza absorve y 
suelta con igual facilidad el agua ; es caliente y 
desmenuzable; y como el sol influye mucho so
bre ella , es á propósito cuando no está muy. 
pura para la cria de frutos tempranos al paso' 
que perjudicial para los tardíoé. Se encuentra 
formando capas muy estensas en las entrañas de 
la tierra , unas veces bajo la forma de lo que se 
llama piedra calcárea , otras en la de creta , y 
otras en la de mármol. Es la misma materia qué 
forma las insustracciones de las sustancias ani
males ó vejetales , que penetradas de las aguas 
de ciertos minerales, pierden las cualidades pri-' 
mitivas y se petrifican conservando su figura, 
como las estalamnitas y estalactivas., Las con
chas de todos los animales sustráceos estan com
puestas de tierra caliza y de una pequeña canti-' 
dad de un fluido animal viscoso que el tiempo 
cuaja y endurece. 

La creta. Es también tierra calcárea , que 
á veces se convierte en polvo como harina ; co
munmente se halla en bancos ó capas de bas
tante espesor y solidez : no tiene olor ni sabor; 
pero hierve cou los ácidos , se pega á la lengua 
y atrae de la atmósfera el ácido carbónico. Los 
terrenos en.que abunda son estériles por su te
nacidad é impenetrabilidad por el agua ;• y para' 
sacar de ellos producto es menester darles mu
chas labores á ciertos tiempos y con gastos es-
cesivos. Es mejor abandonarlos que tratar de 
mejorarlos á costa de tanto trabajo , tiempo y 
crecidos gastos ; pero cuando no tiene, mucha 
creta debe aprovecharse. Es, pues , absorvente, 
y no tiene aceites ni cales tan necesarios para la 
vejetacion : la tierra blanca, la llamada albariza-
y- blanquizar no son̂  otra cosa que carbonate de 
cal ó creta , que son tan infructíferas como to
dos saben; 

El espejuelo O sulfato de cal es, como se ve, 
1 otra especie de. tierra calizay caustica en-grado 
eminente: quemada se-convierte en yeso-, y 
sirve para los prados ventajosamente; y aunque 
obra con menos actividad'que la cal, no quema 
como esta cuando se aplica con poca precaución' 
como abono : sus efectos se neutralizan empero 
á las orillas del mar. 

(Se continuará.) 

GERONJ: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


